
SOLICITO: Resolución De Expedito Para 
Optar titulación en La Modalidad de 
Examen de Suficiencia Profesional. 

 
 
ING.ELIAS ABEL HIDALGO ARROYO 
DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.T.P.” MARCO” 
S.D 
 
De mi especial consideración 

  Yo, Olivia Natalia Rafael Espinoza, con D.N.I N° 41795860 domicilio 

calle lima s/n Acaya, distrito Rosario Curicaca, con celular N° 955167879, con llegar 

mí cordial saludo y al mismo tiempo expresarle lo siguiente: 

Que habiendo estudiado los años 2002,2003,2004 y al convalidar estudie el 

año 2024 y 2025 la Carrera de Enfermería Técnica   deseo continuar con los tramites 

de titulación Solicito ordene a quien corresponda la expedición de RESOLUCION DE 

EXPEDITO PARA OPTAR TITULO PROFESIONAL EN LA MODALIDAD DE 

EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL en su prestigiosa institución. 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señor director acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

ANEXO: 

 R.D de autorización de titulación en modalidad de suficiencia profesional. 

 Copia de DNI legalizado. 

 Certificado de estudios superiores. 

 Constancia de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo. 

 Constancia de egresada. 

 Constancia de idioma extranjero (ingles). 

 Constancia de no adeudo. 

 Dos (2) fotografías tamaño pasaporte. 

 Recibo de pago de examen de suficiencia profesional N° 001642. 

 Recibo de pago de derecho de titulación N°001644. 

 Recibo de pago de examen teórico practico N°001643. 

 Recibo de pago de acta de evaluación teórico practico N°001645 

 Recibo de pago de trámite administrativo N°001643. 

 

 

Marco 28 de octubre 2025 



 



 

 

 

 

 



 



 



 

 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  





  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  



  



 

 

 
 



 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0163 - 202S-DG-IESTP “M”. 

Marco, 28 de octubre de 2025 

VISTO: el INFORME N-" 032-2025-TES-JUADM-DG. IESTP-MARCO (EXP. N.M-2025-11445) y el 
EXP. N M-2025-11444 de fecha 28 de octubre, presentado por la egresada: OLIVIA NATALIA 
RAFAEL ESPINOZA, con DNI Nº 41795860, del programa de estudios de Enfermería Técnica, 
mediante el cual solicita la validación del pago realizado en el año 2022, que no hizo uso del 
trámite por el concepto de inscripción a “CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA TITULACION”. 

CONSIDERANDO. 

• Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017- 
MINEDU, establecen el marco normativo para la gestión académica y administrativa de los 
Institutos de Educación Superior Tecnológica (IESTP). 
• Que, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Institucional del IESTP “M”, se contemplan 
los procedimientos para la regularización de situaciones académicas y administrativas de los 
estudiantes, incluyendo la validación de pagos realizados fuera de las fechas establecidas en 
los cronogramas institucionales. 
• La Oficina de Tesorería, mediante Informe N° 032-2025-TES-JUADM-DG. IESTP-MARCO, han 
verificado la documentación presentada por la estudiante, recibo Nº 000356, del año 2022; 
confirmando que el pago ha sido efectuado, y que la egresada no ha utilizado el monto pagado, al 
cual solicita la validez para que siga con los requisitos para sus trámites a fin del interesado. 
• Que, en virtud de la normativa vigente y en aras de no perjudicar la continuidad académica 
de la egresada, corresponde a la Dirección General emitir la resolución correspondiente para 
validar el pago y regularizar el trámite solicitado. 

 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1•. - VALIDAR el pago realizado de manera extraordinaria por la egresada: OLIVIA 

NATALYA RAFAEL ESPINOZA, por el concepto de “CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA 

TITULACION”. 

ARTÍCULO 2•. - REGULARIZAR el trámite administrativo solicitado por la egresada, 

permitiendo la continuación de sus trámites correspondiente. 

ARTÍCULO 3•. - ENCARGAR a la Secretaría Académica y a la Oficina de Tesorería del Instituto de 

Educación Superior Tecnológico Público "Marco" el cumplimiento de la presente Resolución 

Directoral en el ámbito de sus competencias. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

 


